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Se «teclara texto otíoal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Gareta de Manila, ]>or 
lauto serán obliKalorias en su cumplimieulo. 

i Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á !a Gaceta todo? 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(ñ^. i / orden-de 26 de Setiembre de í $ 6 1 . ) 
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GOBIERNO GENERA.L DE F1L1PNAS. 

Sécretária. 
Negociado 3.' 

Dispuesta por el Exorno. Sr. Gobernador General 
eSH publique en la Gaceta oficial Q\ estado numé-

2C0 de la existencia de presos en Iss cárceles p ú 
dicas de este Archipiélago,, á contionación se i n 
serta el que corresponde al 1.° del actual. 

Manila, 27 de Febrero de 1891.—A. Monroy. 
gstado demostrativo de la existencia de presos 

en las cárceles públicas de este Archipiélago 
en l . " del actual. 

Provincias. 

Abra . . . . 
Albay. . . . 
Ambnrayan. . 
Antique. . 

Batanes (0) . 
Batangas . 
Bohol . . . . 
Balacan. . . 
Cagayan. . . . 
Camarines Norte. 

Número 
de presos. 

23 
142 

1 
226 

50 
2 

409 
25 
92 
60 
18 

Provincias. Número 
de presos. 

Camarines Sur . . . . . 
Calamianes 
Capiz 
Cavite . 
Cebú : . . . 
Cottabato 
Davao.. . , 
lloilo 
Hocos Norte . . . . 
llocos Sur . 
Isabela de Luzon. , 
Isla de Negros (Costa Occidental 
I d . id . (Costa Oriental) . 
Laguna 
Leyte 
Manila 
Masbato y Ticao. . 
Mindoro 
Misamis - , 
Nueva Ecija 
Nueva Vizcaya 
Pamp-inga 
Pangasinan 
Paragua 

131 
58 

304 
60 

133 
11 
19 

308 
128 
149 
80 

199 
32 

127 
173 
485 

59 
47 

115 
296 

22 
242 
32G 
218 

Provincias. 

Rombion . 
Samar. . . 
Surigao. 
Tajabas. 
Tarlac. . 
Union . 
Zarnbales. 
Zamboanga 
Marianas (^) 

Tota l . 

Número 
de pres.,^. 

8 
76 
34 

123 
122 
44 
98 
69 

3 
"5347 

Nota: 1.a—Las provincias de Batanea y Ma
rianas, figuran con la existeccia de presos que 
tenían en el mes anterior, por no haberse recibido 
los estados correspondientes al present". 

2.a No figuran los distritos de Benguet, Bon-
toc, Basilan, Lepante Morong y Tingan por no 
haber en elos presos. 

Sección de órden público. 
_ D. José Ojeda y Figuero», electo Alférez del Ter

cio de Policía de Islas Batanes, se servirá presentarse 
en esta Secretaría, para entregarle un documento que 
le interesa. 

Manils, 27 de Febr ro de 1891.—A. Monroy. 

D 
A c o n t i n u a c i ó n se publican las notas declaratorias de I m p o r t a c i ó n , presentadas en la Aduana de esta Capital, con cuyo objeto las 

remite el Sr. Adminis t rador Central de Aduanas de este Arch ip ié lago , el d ía 2o del actual. 
Manila, 26 de Febrero de 1891.—Monroy. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 

NOTAS declaratorias que los comerciantes de esta plaza presentan al despacho de los géneros, frutos y efectos volidos á su consignación. 
a 
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1609 

1688 

1916 

COMERCIANTE. 

Smith Bsll y C.4 

G. H . Townsend. 

Stmith Bell y C 

Buque. 

Inglés Hum-
ber. 

Inglés Zafiro 

Español Isla 
de Luzon. 

Procedencia. 

Glasgow. 

Hong kong 

Liverpool. 

Número 
de 

bultos. 

75 
5 

1 

Su clase. 

Piezas. 
Cajas. 

Caja 

Atado. 
Hélice. 

Marcas. 

L S R 
F H S 

G H T 

S B H 

Números. 

1120.28^7. 
26^ . 78[80. 

144 

MEILATIRA DE LOS EFECTOS. 

Su peso bruto 40730, cuarenta 
mil retecientos treinta kilógs. 

Con maquinariss para el bene
ficio de la caña dulce, su valor 
pfs. 5000, cinco mil pesos. 

Su peso bruto 146, ciento cua
renta telé kilóg.s 

Con papel recortado para escri
bir, su peso 122 ciento veintidós 
kilóg.s 

Su peso bruto 1218 mil dos
cientos diez y ocho kllog.s 

Con 1 un hélice y adherentes 
para el vapor «Montañez» su valor 
pfs 120, ciento veinte pesos. 

Fecha 
de la nota. 

Dia. 

13 

17 

13 

Mes. 

Fecha 
de la Adminis
tración de la 

Aduana. 

Dia. 

Febrero. 

Idem. 

Idem. 

14 

19 

Mes. 

Febrero. 

Idf m. 

Idem. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Montes. 
Convocatoria. 

A propuesta de la Inspección general de Montes 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 106 del Ee-
glamento para el servicio del Ramo, esta Dirección 
general lia resuelto con esta fecha que el dia 9 del 
próximo mes de Marzo á las nueve de la mañana, 
den comienzo los ejercicios de oposición necesarios 
para cubrir las vacantes hoy existentes en la plan
tilla de Monteros 2.03 y las que durante algún ti-mpo 
puedan ocurrir: fijando en doce el número d^ aspirantes 
que podrán ser aprobadas con dicho objeto. 

Los ejercicios tendrán lugar en las oficinas de di
cha Inspección, ante el Tribunal que determina el 
expresado Reglamento; y versarán sobre las materias 
siguientes: lectura y escritura al dictado en idioma 
castellano; las cuatro reglas fundamentales de la arit
mética en números enteros y decimales; nociones del 
sistema métrico decimal; operaciones de cubicación 
de piezas de madera, tanto escuadradas como en 
rollo; y conocimiento de las maderas más ufadas. 

Los aspirantes pueden dirigir desde luego al Pre
sidente del Tribunal que será el Iltmo. Sr. Inspec
tor general de Montes, sus solicitudes acompañadas 
de la cédu'a personal. 

Lo que se publica para general conocim'ento. 
Manila, 26 de Febrero de 1891.—J. Gutiérrez de 

la Vega. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente interino d^ esta Real 
Audiencia, accediendo á lo solicitado p ;r el Abo>ado 
D. Mariano de la Cortina y Oñate, se ha servido 
en decreto de esta fecha autorizar al mismo para 
trasladar su residencia á la provincia de Pangasinan. 

Lo que de órden de S. L , se publica para ge
neral conocimiento. 

Ma día, 25 de Febrero de 1891.—Francisco Summers. 

Parte militax1 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Febrero de 1891, 
Parada y vigilancia Artillería, y núm 74.—Jefe 

de dia, el Tenienta Coronel, de Artillería, D. Manuel 
Varón.—De Imaginaria, otro del núm. 73 D. José 
Gramarén.-^Hospital y provisiones núm. 74 —Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba
llería.—Paseo de enfermos, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

i i x n c i o s oflolales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. T S- L . CIUDAD D E MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos caba
llos cogidos sueltos en la vía pública que se ha
llan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se pre
sentarán á reclamarlos en esta Secretaría con los 
documentos que justifiquen su propiedad dentro del 
térm no de 10 dias contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerán en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 26 de Febrei-o de 1891. —Bernardino Mar-
zano. 

El que S3 considere con derecho á una yegua co
gida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de naturales de Tondo, se pre
sentará á reclamarla en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha, en la 
inteligencia que de no hicerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 19 de Febrero de 1891.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

E l apoderado ó herederos de D. Dionisio de las 
Heras, Administrador que fué de la provincia de la 
Pampanga, se servirán presentarse en esta Intervención 
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general del Estado para recojer documentos perte
necientes á dich > Sr de las Hera-. 

Ma ula, I I de Febrero de 1891.—Ellnterventor ge
neral, Luis de la Tone. 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 df, ia mañana del dia 28 de^ 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos l i 
bramientos, advirtiéndoles que dadas las once de la 
mañana del referido dia 28, se satisfarán al dia si
guiente, los libramientos que. hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila. 26 de Febrero de 1891.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBRADOS D E FIP1LINAS. 

El día 4 de Marzo próxiiiío á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el tercer sorteo de la Lotería Níjcional Filipina del 
presente año. • 

Lo que se ar.uucia al público para su conocimieto. 
Manila, 24 de Febrero de 1891.—Walfrido Re-

giieiferos. 

En méri'os de un expediente administrativo que esta 
Central se halla instruyendo, se servirán presentarse 
en dicha dependencia, los herederos, representantes 
ó apoderados de D. Manuel Adrianez, D. José Mo
lina Martel, D. Pancracio Alv^rez Llana, D Eduardo 
Casanova, D. Mariano Palonio y D. Juan Gumila; 
Administradores é Interventores, que fueron de la 
Administración de Hacienda pública de Cagayan, du
rante los años de 1884 y siguientes, para enterar
les de un asunto que les interesa; pues de no ve
rificarlo, les parará el perjuid que más haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero d^ 1891.—El Administra
dor Central, Walfrido Regii'iferos 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Clases pasivas 
Los pensionistas que tiene i consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse apercibir la mQnsuali.íad corriente, 
desde l»s 8 á las 11 dri la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se espresan: 

Dia 2 de Marzo: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4: Montepío Civil. 
Dias 5 y 6: Moutepio Militar. 
Los pensiouistas que no se hubieran presentado 

en los dias arriba señalados, serán dados de baja 
hasta la siguiente nómina. 

Manila, 23 de Febrero de 1891,—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
fecha 29 d^ Enero último, esta Administración á su 
vez hace saber para conoiimiento de los interesados, 
lo siguiente: 

Que los pensionistas de los diferentes montepíos 
qne cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, so presentarán personalmente para el 
acto de revista, todos los dias hábiles del mes de 
Abril del corriente año, desde las ocho á las doce 
de la mañana; y siendo la revista personal, será inú
t i l toda gestión que tienda á oresentarse en vez de 
los interesados, los parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En dicho acto, además de la fé de existencia y 
estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el documento original que concede el de
recho á la pensión de montepío y la declaración re
lativa á no percibir otros haberes de fondos del Es
talo, provinciales ó municipales, en consonancia con 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Agosto 
de 1855 y 16 de Diciembre de 1874. En la inteli
gencia que todo pensionista que no se presente con los 
requisitos útados, será dado de laja en las nóminas 
de las clases respectivas. 

Los que se halien imposibilitados de presentarse 
en revista, por motivos de salud, lo acreditarán acom
pañando á todos los documentos exigidos, una cer
tificación facultativa. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben pr. .sentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo, para llenar las formalidades de 
aquel acto. 
¿ySi los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
«1 motivo, y de acompañar las íées de vida, axpedi-
das por los RR. Párrocos. 

Les que no cumplieren con lo que queda expuesto, 
serán dados de baja oportunamente en la nómina y 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no 
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obtengan la correspondiente rehabilitación coa ar* 
á las leyes. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan B. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE M A N l u 
BALANCE DEL MES D E E N E R O D E 1891. 

Activo. 
Red telefónica. 

Su costo de adqu;sicioD.. pfs. 87.500'00 
Nuevas instalaciones. . » 1.618'64 
Fianza en Madrid. . . » 6.000'00 

Caja, 
Existencia 

Almacén, 
Material de repuesto 

Deudores varios. 
Saldo. 

Accionistas, 
Capital por liberar 

Pasivo. 
Capital social 
Explotación, 

Abonos desde 1.° Enero 
actual pfs. T.eee'eo 

Pagos al Fst^ pfs. 537'71> ^ 
Gastos grales. » vod'oo) 

pfs. 146.365 

. pfs. 140. 

6.-

pfs 146.3651 

Manila, 31 de Enero de 1891.~EI Contador^ 
lían Serrano.—V.0 B .0—El Director, Joaquín B'UH 

DECRETARIA DE LA C MANDANCfi^ J 
ttBNBRAL D E L ARSENAL D E C A T I T E Y D E L A JONTA 

DE AOMÍNLSTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. é Iltmo. Sr. ConJ 

dante general del Apostadero, se anuncia al público oj 
el 2 de Abril próximo venidero á las diez de su m 
ñaña, se sacará á pública licitación por 2.' vez, 
motivo de haber resultado desierta la 1 / , el sumioil 
tro de los materiales de construcciones civiles coa 
prendidos en el grupo 4.° lotes núms. 5, 6 y 7 
durante dos años, puedan necesitarse en este AnJ 
nal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
serto en la Gaceta de Manila núm. 24 de 
de Enero último, cuyo acto tendrá lugar ante 
Junta especial de subastas que al efecto se Wj 
nirá en este Establecimiento en el dia expi 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen kj 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segunán 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aperta 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicij 
subasta presentarán sus proposiciones con arregla 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel > 
sello competente, acompañadas del documento dedil 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisito 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto ( 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbriaj 
del interesado. 

Cavite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carriies. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante | 
neral del Apostadero, se anuncia al público que el31 
del entrante Marzo á las diez de su mañana, se sí 
cará á pública licitación por 2.a vez con 4motivoil 
haber resultado desierta la primera, el suministro il 
las clavazones comprendidas en el grupo 5.* loteo* 
ra^ro 2, que durante 2 años puedan necesitarse í 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de ^ 
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 18 
18 de Enero último, cuyo acto tendrá lugar ante I 
Junta especial de subastas que al efecto te reunirá8 
este Establecimiento, en el dia expresado y uoalwj 
antes de la señalada, dedicando los primeros ' 
minutos á las aclaraciones que deséen los lic'* 
dores ó puedan ser necesarias, y los seg"̂ 1" 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper̂  
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en ^ 
concurso, presentarán sus proposiciones con a ^ 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en \A 
del sello competente, acompañadas del documen*0. \ ^ 
depósito y de la c'dula personal, sin cuyos reqî  2a. 
tos no serán admisibles; advirtiéndose que eo 6« 
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio^ 
jeto de la proposición, con la mayor claridad y 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carril^ 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse para el servicio de los 
de esta Escuadra y demás atenciones de ell'4 ^ j 
Apostadero, varias plazas de. marineros, se an",' 
los individuos particulares que deseen optar á 

8 
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• los requisitos prevenidos; á cuyo efecto 
P ' ^ - í n en esta Miyoría g-eaeral (en Gavitel 
Wfnnimeníos personales, 

cas ^ c ^ : Febrero de 1891.—Emilio Salas. Oi O í 
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^eT0RlA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
¿^Qdo adquirir este Establecimiento raciones 

P r̂a los Caballos de los Cuerpos de esta 
^ e ^ d i ! ' a n ^ e eí mes de ^arz0 próximo, se ad-

juj c) , Dependencia sita calle de Carballo 
s actnaf las .9. de la mañ;:ina de5 dia 28 del 
!lfo CQ '̂ Proposiciones para verificar dicho sumi-
Mlan jarre&lo á los precios y condiciones que 
1 Paco 6 D:iailifiesto en dicho Establecimiento. 
laPactJe ^ f i c a r á á fin de mes por la Caja 

a 9 A a , Subsistencias de esta plaza. 
'erra Intl. eFebrero de '891.—El Comisario de 

Mentor, Juan G. Rodrie-uez. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición ie la Dirección general de Adm¡ 
aistracion C.vii, se sacará, á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones h los presos po-
ores de la cárcel pública de la provincia de Misamis, 
bajo el tipo en progresión descendente de 12 cén
timos 4 octavos por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 66, 
Correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. 
SI acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
le la expresada Dirección, que se reunirá en la 
msa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
a plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciadadj, 

7 en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
le Marzo próximo, á las diez en punto de su ma-
ílana. los que deséen optar á la subasta, podrán 
jresentar sus proposiciones extendidas en papel del 
íello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
i l documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abrabam García 
rarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
ninistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
dica el servicio del suministro de raciones á Jos pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Camarines Norte, bajo el tipo On progresión des-
;endeníe de 13 céntimos de peso por cada ración 
íiaria, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú -
nero 107, correspondiente al dia 19 de Abril de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
m la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
¿1 de Marzo próximo á las diez en punto de su ma
cana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 

•;ello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.=Abrabam García 
García. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realeng-os. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Leonardo Madrilejos solicita la adquisición de 
un terreno que radica en los sitios de Pagsan-
gabán y Cana:ana, visita de Calatrava, siendo PUS 
límites son: al Norte, Est-v Sur y O.-ste, con los 
montes del Estado; cuya superficie aproximada de 
cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplicnionto al art. 40 de: Regla
mento de ventas de 26 de Enero de ! 889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891. —El ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de B^nton. 

Don Hipólito Festín solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio sMah iba», cuyos límites son: al 
Norte, con terivmos dei Estado; al Éste, Sur y Oeste, 
monte? cogonales; ignorándose su extensión aproxi
mada por no consignarse en K instancia. 

Lo que eu • umidimjento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 6 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Febr.-ro de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Victoria. 

Don Saturnino Brillantes solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio de «Masalasa», cu
yos límites son: al Norte, Divisoria entre Victoria y 
San Juan; al Est?, Divisoria entre Masalasa y Ca-
libougan; al Sur, terrenos de Pedro Balete y Manuel 
Velazco; y al Oeste, calzada que dirige á San Juan 
de Guimba; no se consigna la superficie por po es
tar expresada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, 6+' anun 
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 
Distrito de Masbate. Pueblo Catayñgan. 

Don Ventura Ballena solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio de «Capuyujan», cuyos 
límites son: al Norte, pasto de Juan Acuesta; al Este, 
bosques del Estado; al Sur, playa y al Oeste, mangle 
del Estado, comprendiendo una extensión aproximada 
de cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento R] art. 4 ° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila. ¿S de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe. J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Nabua. 

Don Florencio Ocampo solicita la adqui icion de 
un terreno que radica en los sitios de «T tpayas y 
Paytan», cuyos límites son: al Norte, con el camino 
que dirige al monte denominado Ranes; al Este, con 
terrenos del Estado; al Sur. con el de Manuel Del-
gan y de Vicente Benigas y al Oeste, con bosque; 
comprendiéndose una extensión aproximada de diez 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 cU Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891 .—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Samar. Pueblo de Calbayog. 

Don Lesmes San Contreras solicita la adquisición 
de terrenos baldíos realengos que radica en el sitio 
«Capile,» cuyos límites son: al Norte, terreno de 
Hermanegildo Lamente; al Este, con el de Alejan
dro Cono; al Sur, con el Bautista Buso y al Oeste, 
terrenos del Estado; j tiene una extensión aproximada 
de cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—Ei Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. C 

Edictos. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia 

ea propiedad de la provincia de Bulacao, de qne yo el 
presente Escribano uá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Benito Jacinto, para que por ei término de 30 d í a s . 

Pr 

contados desde el de la publicación del prâ  
«Gaceta oficial de Manila», comparezca a e,c 
en las cárceles de esta provincia, á contestar^ 
que le resu tan en la causa núm. 59-9 que se 
el mismo por robo, apercibid') que de no VQf.h 
del término señalado, se sustanciará la causa p5 
cia y r beldia. parándole los perjuicios que hyi-

Dado en el Juzgiio de Bulacan á 1? de ptíb̂ ( 
—Adolfo G. de Castro.—Por mandado de su Sría C1 

•> «( | 
Don Mariano Izquierdo y González, Juez de ppim̂  

de la provincia 'le la Lag-una, que dñ estar ea 
ciclo de sus funciones, el infrascrito Escribano ñ¡% 

Por el presente ciío, llamo y emplizo á |c ' 
ausentes Sinforoso Villareal y Gregorio Gacluij^ 
natuval de Pangasinan, provincia de Lingayen, 
Ermita en Manila, casado, con hijos, de oficio'cr 
años de edad y empadronado en la G-becería (j( 
Tocua, y el segundo indio, soUero, de 23 años 
oficio birb 'ro, natural de de la Cabec r-i de | | 
Bulacan, para que PU el término de 30 dias, á , 
la fecha de la publicación 'iel presente fn la «(j^ 
se presenten á este Juzsrado ó en la cárcel PÚM' 
provincia, á contestar á los cargos que les re-ultaa 
núm. 5505 que contra los mismos se instruye pop , 
d'1 hacerlo así les oiré y administraré juslicia y ¿a 
trario, seguiré y sustanciaré dicha causa, por foir 
rn'-tes hasta distar senténcia diÚnitiva, p.srá'udoltó 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de ú 
20 de F brero de 1S91.—-Mariano Izquierdo.—Por n 
su Sría., Cipriano Reyes. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo al auseaw 
de Luna, del pueblo de les Baños, para que en el fl 
30 d as, contados desde la íVcha de la publicactó 
edicto, coinp'rezcan en este Juzgado ó en la cár»i 
de esta provincia, á responder los cargos que le 
la causa núm 62'4 que se le sigue por lesiones j ' 
ñpercibim¡ento que de no verificarlo dentro de rlieg, 
se le declarará rebelde y contumaz, se sustanciará j 
en su ausencia y rebeldía y se entenderán las ulteri, 
cienes con los EstraJos dnl Juzgado* 

Dado ^n Sta. Cruz á 24 de Febrero de 189!.— 
quierdo Por mandado de su Sría.. C priano Reyes reoi 

0 ° 

Don Florentino Torres, Juez de primera instaneí» 
pielnd de esta provincia de la Pampanga, que i 
actual ejercicio de sus funciones, yo el iufrasi 
baño doy fé. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo á los eh 

tes Chua-Bueco, Ong-Bueco. >>y-Tangco y Tan-Puáci, 
mero natural de Chinean, Imperio de China, solterj] 
c'o carpintero, de 32 años de edad, vecino y empaM 
el arrabal de Binondo, provincia de Manila; el se»! 
misma naturaleza que el anterior, soltero, de oficie 
de 25 años de edad, y empadronado en Quiapo 
Manila; el tercero de la misma naturaleza que i | 
riores, soltero, de 23 año^ de edad, de oficio carga.., 
paironado en el arrabal de Binondo, y el último 
Ghan-Chiu, Imperio de ' .hiña, soltero, de 30 años de 
ofic o carpintero, y empadronado en el mismo arrakl 
nondo reos de la cansí núm, 6;(54 por les.ones, pi 
por el término de 30 dias, á cont-'.r desde la publicj 
presente comparezcan en este Juagado ó en las caree* 5 . 
provincia, a contestar y defenderse de los c rgos (|QÍ| 
los misinos re ultan de la expresada causa, enlaqi 
y administraré justicia, parándoles en caso contrarío 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en a Villa de Bacolor, Cabecera de la prorinj 
Pampanga, á 24 de Febrero de 1801 — Florentino Torre! 
mi, Tibürcio Hilario. 

Don Félix García Gavieros, Juez de Paz propietari 
bal de Tond ¡. 
por el presente cito, llamo y emplazo al ofeudÉ 

Co-L'co 7 *á los acusados Faustino Cueto Mubera f 
miaño Pascual Evangelista, vecinos d: este, pueblo,: 
domicil'O "0 conocido, para que en el término de 9 di 
tados desde la publicación d<' este edicto <-n la '<GaceM 
de esta Capital, comparezcan en este Juzgado de Pa¿ de 
en la cal'e de Haya núm 5, para la celebración di 
verbal de faltas sobre lesiones, seguido á instancia de 
sado chino Co-L'co, contra los citados Faustino Cuelo 
Y Maxúniano Pa-cual Evangelista, bajo apercibimenK 
no hacerlo se sustanciará dicho juicio en su ausent^ 
di*, parándoles los pejuicios que en derecho hubiere! 

Dado en el Juzg ido de Paz de Tondo á 25 de U 
1̂ 91 —Félix García Gavieres.—Por mandado d •! w. 
Francisco Reyes, Ignacio de Peralta. 

Por providencia del Pr. Juez eictada en esta í 
causa núm. 6451 contra Paulino Torras y otros porr» 
micidio se cita llama y emplaza al testigo ausenfr 
Chineo, vecino de Min^lin, para que por el terinmo í 
á contar desde la publicación de este edicto en la J 
Manila», s* p^es-nr,e en este Ju<giüo, para prestar^ 
en la referida causa, parándole en caso coutrar.o, ^ 

^ ' ¿ c o T o r f S ' d e ^ F e b r e r o de 1891-Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en esta feflj 
causa núm. ?559 contra Eugenio Basa y otro, p 
v robo, se cita, llama y emplaza el testigo au=eue 
dp los Reyes, vecino de esta Cabecera, para quep 
mino de 9 dias, á contar desde la publicación de e^e» 
la «Gaceta de Manila.., se presente en este Juzgado 
tar declaración en la refer da causa, parándole ea 
trario, los perj icios consiguicnt-s . .& 

Bacolor, 24 de Febrero de 1991.—Tiburcio Hitara 

Por providencia del Sr. Juez dictada en estajee 
causa núm. 6550 contra D- Agipito Canasa ) 
incendio, se cita, llama y emplaza el test-go auseu 
Gatbonton, vecino de Candaba, para que P'f e'dlCta 
9 dias. á contar desde la publicación de este ^ 
«Gaceta de Manila», se presente en este Jii^foao'^ 
tar decoración en la referida causa, parándole w ? 
trario. los perjuicios consiguientes. . - r ju^\Q 

Bacdor, 24 de Febrero de .-Tiburcio Hilario-
___—"—' 

Don Gervasio Cruces y Gamis, Juez de V ^ ^ y m 
en propiedad do la provincia de Cagayan ae j 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
Escribano dá fé. ^ 1 , . , 
Por el presante cito, llamo y emplazo a O ' fde11 

próximos de Benigno Piaña, natural de Lagu"") ^ 
vincia de Camarines Sur, para que dentro de 
tados desde la fecha en que el presente se ' jujgf 
«Gaceta oficial de Manila», comparezcan en e ^ 
si ó por medio de apoderado (expensado) por si i 
trarse parte en la causa núm. 1481 sm reo ' 
citado Piaña, apercibidos que trascurrido el iua10 
se sustanciará dicha causa. . 1.„n/.ía k:. 

Dado en la Casa Juzírado de primera ^stan0 • \p 
en Tugues-arao. 17 d^ Febrero de 189t.-berv^ 
Por mandado de su Sría., Antonio Sonano y 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL^NB8' 
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